
Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390 Número i* 4 págs., 1,50 ptas.; número i* 8 pági-

nas, a,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

¡TRACiÓN y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
0 937. —Horas de oficina: De ocho y media
lañana a dos y media de la tarde. Para d
lico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, caHe del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca ircrwf
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
ios dias laborabais, en Miguel Ángel, 35, segunda plasta.

EDICTOS

quinto C.—Madrid

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal. — Zona
Segunda. — Carretera de Aragón, 118,

Y TURISMO
TERIO OE INFOíMAGION

V de 4 de agosto de 1963 sobre
« de establecimientos hoteleros.

•"ente se ha cons jderado de justi.
a ri , Parcia-mente a la petición

de los establecimientos compren-
' jas últimas categorías, en losque alude la disposición tran-
sunda, para muchos de los cuales
zación que se les concede puede
00 esencial respecto de su pro-

corporan para la próxima campaña
aoiecimientos compredidos en las
\u25a0as de hoteles de tercera y pensio-pnmera y segunda, que ya apare-n la próxima guía hotelera, con locompleta sobradamente la relación
LD-ecirnientos que pueden conside-pmo «turísticos».

'ene marcados

n peligro aquellos intereses, ale-
demás el logro de los objetivos
d camino hacia una mayor libe-
)n. el propio sistema actualmente

le entenderse asimismo que valo-
m toda mesura el impacto y la re-
án que para la clientela nacional y
era representan los precios actual-
utorizados, y en aras de salvaguar-
remos intereses nacionales en gran
coincidentes con los de la propia
a hotelera, la Administración, sal-
concurran circunstancias de re-

a excepción, velará prudentemente
ttar un aumento de precios con
1 ia próxima campaña, que podría

inos resultados en consonancia con
s pretendidos—claramente recogi-
da parte expositiva de aquella Or-
que aconsejan mantener la vigen-
_icho sistema con las rectificaciones
ícter predominantemente adjetivo¡as de tal experiencia.

.traleza del mercado turístico exi-
lormas que en mat.eria de precios
presidir la próxima campaña, es
tar que la experiencia derivada de
ición de las actualmente vigentes

enero de 1963 y siendo obligado
ar con la antelación -que la peeu-

gor d nuevo tégimen desde pri-

e a las Empresas la facultad de
er libremente tales precios y a la
stracióñ la de aprobar o, en su ca-
derar dichas propuestas.

Orden de este Ministerio de 7 de
nbre de 1962 estableció a título de
) un nuevo sistema para la fijación
:cios en la industria hotelera, que

ísimos señores

Sexta. —- Que el importe del remate
será entregado en la propia Agencia
Ejecutiva en el acto de la subasta y den-
tro del plazo de veinticuatro horas, y
caso de no cumplirse este requisito per-
derá el adjudicatario todos sus derechos,
así como d depósito efectuado para te-
ner derecho a lidtar, convocándose se-

Quinta. —Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas causa.
das, serán de cuenta del adjudicatario
todos los gastos posteriores del expe-
diente, induyendo los honorarios del
Notario.

Cuarta.—Que por afectar la subasta a
un local de negocio, serán respetadas
todas cuantas disposiciones conenidas en
la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos tengan aplicación a este caso.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, carretera de Aragón, 110,
quinto C, el día 5 de octubre de 1963,
a las cinco de la tarde, y su desarrollo
se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera. —El tipo de licitación será el
de las dos terceras partes de la valora-
ción pericial efectuada.

Tercera. — Una vez empezada la su-
basta, y si durante una hora no se pre-
sentaran proposiciones que cubran el
tipo de licitación, se celebrará inmedia-
tamente una segunda licitación por pla-
zo de media hora, en la que se admi-
tirán aquellas proposiciones que basten
a cubrir el principal, apremio y costas
causadas.

Segunda. —Para tomar parte en la su-
basta habrá de depositarse previamente,
en la Mesa de la Presidencia, el cinco
por ciento de la misma tasación pericial.

El importe del débito que motiva esta
subasta es de tres mil quinientas (3.500)
pesetas de principal, apremio y costas
a justificar.

Lote único.—El traspaso y derecho de
traspaso del local de negocio dedicado
a garaje, sito en la calle de Eugenio
Salazar, núm. 58, que ha sido valorado
pericialmente en setenta mil (70.000)
pesetas.

Hace saber: Que en virtud de los dé-
bitos que en el arbitrio «Entrada Ca-
rruajes» tiene pendientes con el excelen-
tísimo Ayuntamiento don Francisco Pol
Fernández, y para atender al pago de
los mismos se sacan a pública subasta,
por primera vez, los bienes siguientes:

gunda Zona de esta capital,

Don José Serrano Plaza, Agente ejecu-.
tivc auxiliar para la Recaudación de
Arbitrios e Impuestos del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid en la Se-

Art. 13. Los establecimientos que sin
estar comprendidos en la disposición tran-
sitoria primera no cumplimenten las dis-
posiciones contenidas en el articdo sexto
de la presente Orden, dejando de formular
sus propuestas, se entenderá que dejan
a la libre determinación de la Dirección
General de Empresas y Actividades Tu-
rísticas la fijación de los precios que han
de mantener vigentes durante el año pró-
ximo, sin perjuicio de su obligación de
cumplimentar inexcusablemente antes del
30 de septiembre del corriente año los da-
tos contenidos en d apartado a)—-cues-
tionario general—de la ficha antes citada.
V. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. —La declaración de precios y
servicios a que se refiere la presente Or-
den no afectará por el momento a los es-
tablecimientos clasificados en las catego-
rías de pensión de tercera, casa de hués-
pedes y posada, facultándose expresamen-
te a la Subsecretaría de Turismo para que
con anterioridad al 15 de diciembre dd
corriente año dicte las normas de pro-
cedimiento que estime oportunas y señale
con carácter general los precios que po-
drán aplicar durante el año próximo.

Segunda. —.Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo quinto de la presente Orden
y en atención a las especiales circunstan-
cias que concurran en los establecimientos
clasificados en las categorías de hotd de
tercera, pensiones de primera, segunda y
tercera; casas de huéspedes y posadas do-
tadas de servicio .permanente de comedor,
se les autoriza un aumento de hasta un
20 por 100 sobre los precios aprobados
para las habitaciones cuando el cliente no
utilice aqud servicio. Para que tal recargo
no pueda aplicarse bastara con realizar
en el establecimiento una de las dos co-
midas principales.
VI. DISPOSICIÓN DEROGATORLA.

Se deragan expresamente los artícu-
los 43, 44, 46, 59. 60, 61 y 66 de la Re-
glamentación de la Industria Hotelera,
aprobada por Orden de 14 de junio de
1957, cuya vigencia se mantiene en sus

restantes preceptos».
iArt. 2.0 Se dedaran expresamente vi-

gentes todos los preceptos y disposiciones
de la Orden de 7 de noviembre de 1962 no
modificados por d artículo precedente.

Art. 3. 0 La presente .Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
ÍMadrid, 4 de agosto de 1963.

FRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario del Departa-

mento, Subsecretario de Turismo y Di-
rector general de Empresas y Activi-
dades Turísticas.
(Publicada en d Bdetín Oficial áel Es-

tado del día 7 de agosto de 1963.)
(G. C-3.631)!

e mj '2 en uso de las facúlta-
lo ef Confl?re el" artículo primero,
aá*,Á y, c? ncor dantes de la Regía-
la n de:1a Industria Hotelera, apro-

»en disponer:

ervivencia

Art. 8." Dadas las peculiares circuns-
tancias concurrentes en las provincias de
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas en
cuanto a fechas de comienzo y duración
de la temporada turística; los precios que
se autorizan a los establecimientos sitos
en tales provincias para el año próximo
podrán anticipar su aplicación al día 15
de novietnbre anterior.

hecho

Art. 6.° Las declaraciones de los in-
dustriales en relación con los precios que
se propongan aplicar durante d próximo
año, así como cumplimentando los restan-
tes datos contenidos en la ficha-declara-
ción, que les será facilitada 'por el Sin-
dicato Nacional de Hostelería y que se
inserta como anexo a la presente Orden,
habrá de formularse por cuadruplicado;
dos ejemplares se entregarán en la Je-
fatura Provincial de dicho Sindicato y los
otros dos, con el previo visado de éste,
deberán tener entrada en la correspon-
diente Delegación Provincial del Ministe-
rio de Información y Turismo con ante-
rioridad al día 5 de septiembre próxi-
mo para su remisión inmediata a la Direc-
ción General de Empresas y Actividades
Turísticas en unión de los informes que en
su caso procedan, así como de relación
detallada de los establecimientos que es-
tando obligados a declarar no lo hubieren

lArt.' 3. 0 Cuando se trate de habita-
ciones se señalará un precio máximo y
otro mínimo, que no podrá ser superior al
80 por 100 de aquél para los distintos
tipos de aquellas que el establecimiento
posea y en función de su capacidad—sen-
cillas o dobles—y de los servicios de que
estén dotadas —baño completo, medio
aseo, ducha, lavabo, etc.—-, quedando a
la libre voluntad de la Empresa la apli-
cación de uno u otro límite o la de cual-
quier precio intermedio en atención a la
época, condiciones del alojamiento o cual-
quier otra circunstancia. En todo caso
el cliente deberá ser notificado antes de
su admisión del precio que dentro de di-
chos límites le será aplicado. La fafta de
esta notificación, cuya prueba en caso de
duda corresponderá al hotelero, llevará
aparejada la obligación de facturar por
el precio mínimo señalado para el tipo
de habitación que se ocupe.

«Art. 2. 0 Los precios autorizados para
cada año no podrán ser alterados durante
el transcurso del mismo y tendrán la
consideración de globales, por lo que se
compondrán sumando el importe de la
merced del arriendo o servicio,, el.de la
Póliza de Turismo, el porcentaje destinado
al .personal y cuantos impuestos, arbitrios
y tasas estén legalmente autorizados.

Artículo i.° Los artículos 2.0, 3.0, 6.°,
8," y 13 y las disposiciones transitorias
y derogatoria de la Orden de este Minis-
terio de 7 de noviembre de .1962, sobre
fijación de precios en la Industria Ho-
telera, quedarán redactados de la siguien-
te forma:

JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE1963 NUM. ai8

OFICIALOLETIN
DE L.A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 105 pesetas; semes-

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las Mata* at s*¡aaa por el total del espacio que ocupe el anunctftt
Loa «iKinrtiasrs Tienen obligados al pago del impuesto «ti

timbra.

0

Para Madrid
y un afio, 360.

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iciban este Boletín, dispondrán que se deje
Tipiar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.



No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende
a 18.357.220,50 pesetas.

La fianza provisional, a 734.288,82 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 3 de oc-
tubre de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Sur (Málaga), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE NUEVA SUBASTA
OBRAS de ampliación del saneamiento

de la Línea de la Concepción (Cádiz).
Con presupuesto incrementado con el
20 por 100.

Madrid, 10 de septiembre de 1963.—El Jefe provincial, P. S. R., Julián Mar-
tínez Tartilán.

ANUNCIO DE EXTRAVIO
Habiéndose extraviado el Resguardo

Negociable A4-AC-1, ejemplar vendedor,
serie An, núm. 303.738, importante pe-
setas 26.488, expedido por el SUo de
Navalcarnero, se previene a la persona
en cuyo poder se halle que lo presente
en las oficinas de esta Jefatura Provin-
cial, en la inteligencia de que están to-
madas todas las precauciones oportunas
para que no se haga efectivo el refe-
rido resguardo sino a su legítimo due-
ño, quedando el mismo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos me-
ses desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y Bo-
letín Oficial de la provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto.

(A.—32.897)

o<:>o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras HidráuMeat
Jefatura de Construcción.—Sección 3.*

ciones vigentes, acompañando la «ñr
de adquisición correspondiente, 0 enTforma que autoriza la Ley de '22 rj e j4
ciembre de 1960. cl1"

2.—Subsidios y Seguros Sociales oblí
gatonos: Justilicantes de estar al corrien*
te de pago.

3.—Larnet de Empresa: Establecidapor Decreto de 26 de noviembre de ior7
4. — Incompatibilidades: Declaraciónjurada de no hallarse comprendido en nmguna de las que señala la Ley de 20 ¿l

diciembre de 1952, modificando el capitu.
lü V de la ley de Administración y Cunta!
bilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-dad mercantil deberá presentar, ademásde los cuatro primeros documentos resé-
nados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificado.
nes exigidas por la ley de Administrációa
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 («ü- 0.»
del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

8.—Documentación acreditativa de 1»
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado dd acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legaiizauas.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3/ Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar coa
arreglo a las leyes de su piáis, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

6.* Junta de subasta; Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de ia
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.'
de julio de 191 1 y la de 20 de diciembre
de 1952, modificando el capítulo V déla
misma.

Madrid, 3 de septiembre de 1963.-0
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C.—4.011)

8.* Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articulo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o má»
proposiciones de iguales importes, se ve"

rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término «
quince minutos entre los titulares «
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

Junta Económica.—Ayuda Amenes*
de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

4." Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo, lo estableddo por la ley
del Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación en su caso.

6." Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo' 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7. 1 Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de ti de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-

7. —'Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la per-
s-?na que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

Inscrita en el Re-

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de ¡3 de mayo de 1955 («B. O.»
del 29 de mayo).

6.—Escritura social
gistro Mercantil.

3.—-Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. —»Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Conta-
bilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
»e de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en ei anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

Modelo de proposición
Don , vecino de , proviada

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de , calle de ,
número , enterado dd anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta, suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

{Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta
i." Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

Modelo de proposición
Don ....... vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

, provincia de ....... calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Bdctin Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos; escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se "añada
alguna condición o se modiGque sustan ,
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta
i .* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.» Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo eltitulo de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si
guientes:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-

El proyecto y* pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante d mismo
plazo,; «a dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte de Espa-
ña ('Oviedo), y el modelo de proposición
y deposiciones para la presentación de

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada.
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 9 de octubre de 1963, a las once
horas.

OBRAS de ampliación y mejora del
abastecimiento de aguas de varios nú-
cleos de los-Ayuntamientos de Colun-

ANUNCIO DE SUBASTA

ga y Caravia (Oviedo)
Hasta las trece horas del día 3 de oc-

tubre de 1963 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica ddNorte de España (Oviedo),
durante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 698.337,99 pesetas.

La fianza provisional, a 13.966,80 pe-
setas.

CONCURSO
Esta Dirección General convoca <&\

curso para la ejecución de las obras
proyecto siguiente: . m

Expediente núm. 833. — «Montaje
dos grupos electrógenos de 80 JvV- ,
el Aeropuerto de San Pablo (Sevu«P
por un precio límite de 28o.954> 6o r
setas

Los pliegos de condiciones tecnK: \u25a0

legales, detalle del presupuesto, n"*^,
de proposición, etc., se encuentran ai

posición de los interesados en la j^j.
taría de la Junta Económica de «í*^récción General (edificio del Mío*'

JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE»

> j<:x>

(O.—53-7'9)

proposiciones y celebración de la subas-
ta son los que siguen:

Madrid, 5 de septiembre de 1963.—^
El Agente Ejecutivo, José Serrano Plaza.

(C—24.229)

guidamente nueva subasta en iguales
condiciones que la anterior.

Lo que se hace público convocando
licitadores.

Madrid, 20 de agosto de 1963.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C,—3.829)

8." Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Adminisiración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

labilidad de la Hacienda Pública de l*
de julio de ,1911 y la de 20 de diciembre
de 1952, modificando d capítulo V de la

misma.

(0.-53-578)
o<r>o

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —Sección 3.*

Madrid, 6 de septiembre de 1963.—El
Agente Ejecutivo, José Serrano Plaza.

(O.—24.230)

Hago saber: Que resultando descono-
cido el paradero del deudor don Carlos
García Cabrero, se le requiere para que

\u25a0en el plazo de diez días, a contar desde
el siguiente al de la inserción de este
edicto en el Boletín Ofiiacl de la pro-
vincia, comparezca por sí o persona que
legalmente le represente en las oficinas
de esta Agencia Ejecutiva, en la carre-
tera de Aragón, no, a fin de darse por
noti#cado y señalar domicilio o repre-
sentante donde hacer las posteriores no-
tificaciones, advirtiéndole que si transcu-
rre este plazo sin que comparezca será
declarado en rebeldía y se continuará la
tramitación del expediente sin llevar a
cabo nuevas gestiones para venir en co-
nocimiento de su paradero, efectuándo-
se las notificaciones conforme a lo dis-
puesto en el artículo 127 del Estatuto
de Recaudación vigente.

Don José Serrano Plaza, Agente ejecu-
tivo auxiliar de la Segunda Zona del
excelentísimo Ayuntamiento de esta
capital.

Jefatura Provincial

MINISTERIO OE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confede-
ración del Sur de España (Málaga), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración 'de la subasta son los que
siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día g de octubre de 1963, a las once
horas.



ridad a la fecha indicada o desestimadas
• por la Junta de Gobierno.

(G. C.—4.040)

5.0 Ruegos y preguntas.
'Madrid, a 9 de septiembre de 1963.—•

El Presidente (Firmado).

JeHuVcoart. 3 Pl^ta) los días y horas

en. sobre cerrado y
, L serán presentadas por los seno-

"^fchadores ante la Junta-Económica,
re5 Yi' efecto se reunirá en la Sala de
qUe 3

de la expresada Dirección Gene-
JU° eT día 3 del próximo mes de octubre,
„ i'as once horas. .

E ; importe de los anuncios será por
o„'t!. riel adjudicatario.
\fad- d 5 de septiembre de 1963—El

Secretario de la Junta Económica.^
MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección
de Vuelo

junta Económica.— Ayuda Americana

Grupo Central de Automovilismo, Getafe
(Madrid), para la adquisición por subas-
ta púb.ica de carbón mineral, con des-tino a «Calefacción Guardias y Canto-
nes», expediente núm. 0-1-3-57/63, con
arreglo a las siguientes distribuciones:

Almacenes dd Parque Regional de In-
tendencia (Getafe), 316 Tm.

Al Depósito de Intendencia de Alcalá
de Henares, 40 Tm.

Los p.iegos de condiciones técnicas, le-
gales y particulares, así como el mode-
lo de proposición, estarán a disposición
de los señores posibles oferentes en la
Jefatura: del Grupo. Central de Automovi-
lismo (Getafe), en los Almacenes del Par-
que Central de Intendencia, en los Depó-
sitos citados y en las oficinas de la jefa-
tura de Intendencia de la Región' Aérea
Central, calle Quintana, 7 (Madrid).

El importe de los gastos de anuncio, a
prorrateo entre los adjudicatarios.

Getafe, n de septiembre de 1963.—ElCapitán Secretario.
(A—32.939)

Jefatura de Transmisiones del
Ejército

Expediente núm. 63-7/4

4.? Plazo en que se compometre a
efectuar la entrega de los radioteléfonos
y cuantas observaciones se consideren
convenientes para la mejor comprensión
y daridad de lo que ofrece.

Amaniel, núm. 39, Madrid

(Fecha y firma.)
Al pie: Excelentísimo señor Presidente

de la Junta de Subastas de la Jefatura
de Transmisiones del Ejército.—Oalle

Madrid, 5 de septiembre de 1963.—\u25a0

El Coronel Jefe del Detall, Manuel So-
malo Revuelta.

cia y en los periódicos «Ya» e «Infor-
maciones») i y de los pliegos de condicio-
nes técnicas y legales que han de regir
en la subasta para la adquisición de «450
radioteléfonos AN/PRC-6», y, en su vir-
tud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.a Que ofrece (en número y
letra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas (en letra), con
un total de (en letra) pesetas.

3.° Que al pliego-proposición se une
el resguardo de fianza de la Caja Ge-
neral de Depósitos, que hace un total
de pesetas (en letra), correspon-
diente a la garantía provisional determi-
nada, según lo dispbuesto en el Decreto
de Hacienda de 30 de diciembre de 1940
(«D. O.» núm. 15/1941) y Decreto del
Ejército de 24 de julio de 1942 («D.
O.» núm. 175), en porcentaje mínimo
sobre el precio limité^ con arreglo a lo
que se expresa en el pliego de condicio-
nes legales.

(o.—53-732)

(G. C.—4.039)

La apertura de los pliegos se efectuará
en la referida Institución Sindical a las
veinticuatro horas de haberse cerrado el
plazo de admisión,' salvo que fuese in-
hábil, en cuyo caso se entenderá pro-
rrogado el plazo al primer día hábil.

Madrid, 19 de agosto de 1963. — El
Jeíe Nacional de la Obra, P. D./el Sub-
jefe Nacional, Antonio Doz de Valen-
zuda.

El proyecto y pliego de condiciones
pueden ser examinados en la Institución
Sindical «Virgen de la Paloma» y en
la Jefatura de la Obra Sindical del Ho-
gar, paseo del Prado, 18, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la
Jefatura Nacional de la Obra Sindical
del Hogar (paseo del Prado, 18-20, Ma-
drid) y en la citada Institución Sindical
«Virgen de la Paloma» (Francos Rodrí-
guez, núm. 114), en las horas de ofici-
na, durante quince días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicación dd presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», y hasta, las
doce horas del día en que se cierre di-
cho plazo, y si éste fuese festivo, al día
siguiente.

ORGANIZACIÓN SINDICAL
Obra Sindical del Hogar y de

Arquitectura
La Organización Sindical anuncia el

concurso-subasta para la adjudicación de
las obras de impermeabilización de te-
rrazas en la Institución Sindical «Virgen
de la Paloma», de Madrid, cuyo presu-
puesto de contrata asciende a 98.412,61
pcf-eías, importando la fianza provisio-
nal 1.968,25 pesetas.

El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 5 de septiembre de 1963.—El
_;o de la Junta Económica.

(A.—32.937)

a las o

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los seño-
res licitadores ante la Junta Económica,
que a tal efecto se.reunirá en la Sala de
Juntas de la expresada Dirección Gene-

¡a 3 del próximo mes de octubre,!
ce horas.

Esta Dirección . General convoca con-

curso para la ejecución de las obras dd
proyecto siguiente:

.Expediente núm. 834. — «.Montaje de
dos electrógenos de 80 KVA en el
Centro de Emisores de Sevilla», por un
precio límite de 414.021,50 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, detalle del presupuesto, mode-
lo de proposición, etc., se encuentran a
disposición de los interesados en la Se-
cretaría de la Junta Económica de esta
iKrecoión. General (edificio del Ministe-
rio del Aire, cuarta planta), los días y
horas hábi.es de oficina.

.Alcalá de Henares, 4 de septiembre de
1963. — El Teniente Coronel Presidente,
P. A. (Firmado). |3§&:í'' ""'**""

(G. C.—4.041)

Depósito de Intendencia de la
Plaza de Alcalá de Henares

ANUNCIO

E! día 2 de octubre próximo, a las
once horas, se celebrará en el Depósito
de Intendencia de esta Plaza, sito en la
calle de la Trinidad, núm. 5, de esta ciu-
dad, subasta por el sistema de pujas a la
llana, al alza, de diverso mterial inútil
existente en el Regimiento Caballería Vi-
llaviciosa núm. 14, y seis máquinas de
'escribir inútiles pertenecientes al Regi-
miento de Caballería Calatrava, núm. 2.

El referido material puede ser exami-
nado por las personas a quienes pueda
interesar, todos los días laborables, de
diez a una, en las referidas Uuidades.

-El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario

(O.—53.725)

ANUNCIO

vincia de Madrid

Colegio Oficial de Secretarios,
Interventores y Depositarios de
Administración Local de la pro-

El modelo de proposición se publica a
continuación y el importe de la publica-
ción de. los anuncios será satisfecho por
el adjudicatario.

Esta subasta se celebrará con arre-
glo a los preceptos del Reglamento Pro-
visional de Contratación Administrativa
en el Ramo del Ejército de fecha 10 de
enero de 193 1 («D. O.» núm. 12), así
como del nuevo texto del captíulo V de
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda- Pública de 20 de diciem-
bre de 1952 («B. O. del E.» núm. 359)
y demás disposiciones comolementarias.

En el momento de la subasta se pre-
sentarán dos sobres, uno de ellos con-
teniendo la proposición, y el otro, la do-
cumentación, en el que se incluirán to-
dos los documentos, exigidos en los plie-
gos de condiciones técnicas y económico-
administrativas, así como una relación
detallada de los mismos, firmada por el
oferente. Entre estos documentos figu-
rará el duplicado de la. oferta de fábrica
que se cita en el apartado 4-2 del pliego
de condiciones técnicas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-administrativas por los que se
ha de regir la subasta estarán a dispo-
sición de los señores licitadores en la
Oficina del Detall de la Jefatura de
Transmisiones (calle Amaniel, núm. 39)
todos los días laborables, desde las diez
hasta las trece horas.,, Al presentarse,
para examinar los citados pliegos, des-
pués de publicado este anuncio, se les
comunicará, para evitar confusiones, la
fecha exacta en que tendrá lugar la sur
basta.

ANUNCIO DE SUBASTA
La Superioridad ha dispuesto la ad-

quisición, por subasta, del siguiente ma-
terial:

450 radioteléfonos AN/PRC-6.
Esta subasta se celebrará en los loca-

les del Regimiento de la Red Permanen-
te y Servicios Especiales de Transmisio-
nes del Ejército (calle Amaniél, núme-
ro 40, Madrid), el vigésimo primer día
hábil contado a partir del día siguiente
a la fecha de dublicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
a las diez horas, ante la Junta de Su-
bastas reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 20 y 47 del Reglamento de
los Colegios de Secretarios, Intervento-
res y Depositarios de Administración Lo-
car de 31 de julio de 1953, reformado el
18 de marzo de 1963, se convoca Asam-

blea provincial de este Colegio de Ma-
drid para el próximo día 12 de octubre,
a las doce de su mañana, en el' salón de
actos del Colegio Nacional, calle Carre-
tas, núm. 14, tercero A, bajo el siguiente

del Aire

MINISTERIO DEL AIRE

Patronato de Casas del Ramo

Amín 10 da subasta para la construsción°e cierno veintiuna v'uiendas de «Renta
urcitEds», crupo ti, 1.a Categoría, en

Madrid (plaza de la Moncloa)
LUCION del Patronato de Casas<amo del Aire, por la que se con-

subasta para la construcción de
Aras que se citan:

"•" veintiuna viviendas de «Renta«a». Grupo II, i.» Categoría, en
1 > Plaza de la Moncloa).
'-oyecto, pliegos de condiciones y
~> de proposición estarán de mam-en las oficinas del citado Patro-¡n Madrid, calle de Romero Ro-num- 2, de las nueve treinta ace horas, durante los veinte días
' siguientes al de publicación de
nrncio en el «Boletín Oficial del
35; en cuyas fechas y horas se ad-
" Pn ¡as citadas ofi "., oncmas pronosi-- ofertas para dichas obras. *
acto de la subasta tendrá lugars oficinas del citado Patronato ena —Romero Robledo, 2—, a las0ras_ del día siguiente hábil de

"minado el plazo de presenta-
» tr¿ Pr°P°Slci°nes, que finalizará a

«¡fruiré *?T dd pésimo día hábil
M-iri^i , ?xPOsición del provecto.

Weñtl V5 sePtiembre de 1963.—El

*Frutos n"eral Presidente. Eugenio
uuj;, uieste.

("' <-—4-030) (Q—53-717)

Modelo de proposición

Don (nombre y apellido), domi-
ciliado en , calle núm. .......
con Documento Nacional de Identidad
(reséñese este Documento) , en
nombre (propio o como apoderado legal
de) , hace presente:

i.° Que está enterado del anuncio in-
serto ?n (cítese cualquiera de los
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado», «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército, Boletín Oficial de la provin-

acción General de Servicios
JUnta ReS«onal de Adquisiciones

R. A. c.

Todos los gastos que esta subasta ori-
gine, así como el abono de los anun-
cios de la misma, serán de cuenta del
adjudicatario. Este deberá tener en cuenr
la que en todas las certificaciones de
obra se hará la deducción del importe
fie la Tasa sobre subvenciones creada
por Decreto de 10 de marzo de 1060.

Madrid, 22 de agosto de 106'?. —El Di-
rector general de Beneficencia y Obras
Sociales, Antonio M. de Oriol.

(G. C—4.029) (O.—,53.916)

La fianza provisional que para tomar
parte en la subasta habrá de constituir-
se en la Caja General de Depósitos será
de 26.470 pesetas.

SUBASTA para contratar la ejecución
de obras de construcción de una carre-
tera parcial de acceso al Colegio de
Huérfanas de «La Unión», Caraban-
chel Bajo, cuyo presupuesto total as-
ciende a 661.769 pesetas. El tipo que
servirá de base para la subasta será'
el de 644.933,02 pesetas, importe de
la ejecución material, una vez dedu-
cidos los honorarios facultativos
El proyecto y pliego de condiciones

podrán ser examinados en el Negociado
de Obras de esta Dirección (Amador de
los Ríos, 7, tercera planta), de diez a
una de la mañana, durante el plazo de
veinte días hábiles, a contar de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», debiendo pre-
sentarse las ofertas en el Registro Ge-
neral de este Ministerio hasta las trece
treinta horas del día en que termine el
plazo señalado. A los cuatro días há-
biles, a las once horas, se procederá,
en esta Dirección, a la apertura de las
ofertas presentadas, con las formalida-
des reglamentarias, haciéndose en dicho
acto público la adjudicación provisional
a la proposición más ventajosa y que
reúna los requisitos prevenidos. En el
caso de que dos o más ofertas resulta-
ran iguales se verificará la licitación por
pujas a la llana durante quince minu-
tos entre los firmantes de aquéllas, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación
mediante sorteo.

cia y Obras Sociales
Dirección General de Beneficen-

4.0 Propuestas de los señores Cole-
giados. Estas propuestas, para ser vall-

adas, han de ser presentadas en el domi-
cilio social dei Colegio, calle Conde de
Plasencia, 1, primero, hasta el dia siete
de octubre, a las doce de su mañana, no
admitiéndose las recibidas con posterio-

3.° Lectura y aprobación de las cuen-
tas generales, correspondientes al ejerci-
cio de 1962.

,2." Lectura y aprobación de las Me-
morias de Secretaría e Intervención.

Orden del día

i.° Lectura y aprobación dd acta de
la sesión anterior.

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Maírid se publica
diariamente, excepto los domingos

SUBASTA- 9 de octubre, a las once horas,
la Junta en e[ despacho de!mo seft°r Presidente, sito en el

EVES 12 DE SEPTIEMBRE

(.rtOO"-)

CONCURSO

o<X>
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(O-—53-723)
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Rentas del Capital. —-Salvador Barca
Siles.—-Dolores Romero, sin número.—-
7.593,06.

Rentas del Capital. — Hilario Muñoz
Samperio.—García de Paredes, 62.—
4.219,30.

Rentas del Capital.—-Hilario Díaz Del-
gado.—.Montera, 20. —4.219,30.

Patente Industrial.—Benito Martínez
Antonio López, 189. —1.644.

Patente Usos.—-Antonio Necieces.—Pi-
larica, 15.—60.

Patente Usos.—.Justo Huesca.—Salsi-
puedes, 31. —60.

Rendimiento trabajo personal.—Julián
Sahuquieres.—<Peñudas, 25.—171.

Impuesto sobre el Gasto. — Francisco
Linares Martínez. —Nicolás Sánchez, 84.
250 pesetas.

¡Derechos Reales.—Domingo Más Ji-
ménez. —Plaza Cortes, 3.—16.343,75.

Derechos Reales. —Luis Díaz Blanco.
Abades, 20.-16.343,75.

Derechos Reales, —¡Manuel Alvarez An-
guela.—-Plaza José Villarreal, 5.—Pese-
tas 16,343,75.

Derechos Reales.—-Victoriano Gutié-
rrez.—Alcalá, 40. —16.343,75.

. Sociedades. —Algodonera Madrileña,
Sociedad Anónima.—Santuario, 80.—500.

Impuesto sobre el Gasto.—Jesús López
Sanz. —.Martín de Vargas, 23. —23.400.

.Impuesto Industrial. —Juan Castillejos.
C, Toledo, 83—8.275.

les. 13.—-¿50.
Timbre.—Julián Pérez García. —Pera-

Impuesto Industrial.—Gregorio Váz-
quez Alvarez.—Rodas, 11. —6.675. /

Impuesto Industrial.—José María Peña
Flores. —> Ribera de Curtidores, 29.—<

2.382,60.

Impuesto Industrial.—«Manuel G. Ra-
ma López.—Embajadores, 153.—3.450.
• Impuesto Industrial.—Arturo Serrano
Muñoz.—Baleares, 4.—3.340.

Impuesto Industrial. —'Alfredo Gil Sán-
chez.—Plaza Rutilio Gacis, 6.—6.542.

Timbre.—-Algodonera ¡Madrileña, So-
ciedad Anónima.—Santuario, 80.—Pese-
tas 12.600.

', Derechos Reales.—.Algodonera Madri-
leña, S. A.—Santuario, 80.—16.343,75.

Impuesto Industrial.—-Juan J. Contre-
ras Callejo.—C. Real, 20. —3.764.

. Impuesto Industrial.—Manuel Martín
Pérez. —.Ronda de Toledo, 30. —>i.8oo pe-
setas.

Importe
Concepto. —- Nombres. —- Domicilio. —

Derechos Reales. — Inocente Aguilar
Carrasco.—General Várela, 5.—503.

Derechos Reales. — Amaro, S. A.—
Marcelo Usera, 161.—6.886,60.

Impuesto sobre el Gasto. — Paulino
Mondan Fernández. — Peñudas, 31. —
27.988.50.

Impuesto Industrial.—Manuela Roma-
no Martín.—Aldea del Fresno, 20. —Pe-
setas 2.650,86.

Radio. — Timoteo Guijarro García
María Orúe, 10.—261.

Impuesto sobre el Gasto.—Mariano
Galán Ruano.—Parador del Sol, 44.—12.784,80.

392,20

Impuesto Industrial.—Feliciano Díaz
Ayuso.—Petróleo, 4.—766,22.

Impuesto Industrial.—Patrocinio Díaz
Conesa.—Camino Viejo Villaverde, 3. —

Impuesto Industrial.—Joaquín Panados
Beneito.—Paseo del Molino, 7 y 9.—-Pe-
setas 5.000.

Impuesto Industrial.—Ramón Torres
Bercher.—Paseo del Molino, 3.—Pesetas
22.611,50.

Impuesto Industrial.—Agustín Roca-
vert Martínez. —Arganzuela, i.—1.850.

Impuesto Industrial.—Rosa Esteban
Canet.—Glorieta Beata María Ana de Je-
sús, ii.—16.854

Impuesto Industrial.—Hilario Mateo
García.—Paseo Acacias, 81.—1.440.

Otros Organismos.—María Montiel.—
Tribulete, 16.—500.

Impuesto Industrial.—Antonio Mira-
lies Herrera.—Paseo del Molino, 3.—Pe-
setas 8.913.

Impuesto Industrial.—Joaquín Paredes
Beneito.—Paseo del Molino, 7 y 9.—Pe-
setas 1.666.

Impuesto Industrial.—José Osa Sanco.
Paseo del Molino, 20. —9.921,20;

Impuesto Industrial.—Javier Roy Ber-
múdez. — Mercado Central Pescados. —3.886.

Impuesto Industrial.—Cándido San Mi-
guel Sebastián.—Plaza Cascorro, 8.—Pe-
setas 2.150..

Impuesto sobre el Gasto
Fonseca. —Lodosa, 3.—600

Impuesto sobre el Gasto.—Jesús Pérez
Pinar y otro.—Parvillas Altas, 29. —600.

Impuesto sobre el Gasto. —María Lo-
bato Guerra. —Nicolás Usera, 14.—360.

— Francisco

Impuesto Industrial.—Luciano Lastra
Maza. —Paseo del Molino, 7. —32.424.

Timbre.—Martín Fernández Llórente.
María Guerrero, 5. —150.

Impuesto Industrial.—Félix Peribáñez
Ortega.—Amor Hermoso, 65.—1.225.

Impuesto sobre el Gasto. —José Antón
Huetos. —Martín de Vargas, 23. —Pese-
tas 18.730.

Impuesto sobre el Gasto. —Mamerto
Martínez Piquer.—Martín de Vargas, 23.
2.520.

Impuesto sobre el Gasto.—José Rasero
Tarazona. —Martín de Vargas, 23. —Pe-
setas 17.000.

Timbre.—Mariano Barriga González. —Plaza Post. 0 Guillermo Osma, 4.—750.
Impuesto sobre el Gasto.—Teófilo Gar-

cía Esteban.—Martín de Vargas, 23. —:
23.320.

Timbre.—Gregorio Luarca.—Marquesa
Silvela, 3.—250.

Timbre.—Francisco Saacido Sagar.—
Plaza Abastos, sin número.— 250.

Rentas del Capital. — Andrés Páramo
Barranco.—Santa Isabel, 31. —626,75.

Rentas del Capital.—Juan Feliú Maño.
Doctor Vdasco, 6.—626,75.

Impuesto sobre el Gasto.—Fernando
Villafuertes Cuesta.—Ablanque, 6.—Pe-
setas 1.360.

Impuesto sobre el Gasto. —Julián Ara-
que Bustos. —Mártires, núm. 3.—880.

Derechos Reales.—Antonio Soto Gui-
llen.—Joaquín JVlárquez, 6.-2.492,65.

Impuesto sobre el Gasto.—Elisa Losa-
da Vázquez.—Inmaculada Concepción,
núm. 24. —8.960.

Impuesto Industrial.—-Trinidad Conde
Rodríguez.— > Manuel Aleixandre, 2. —-
6.336,84.

Impuesto sobre el Gasto.—Jacinto Boal
Vdasco. —-Parador del Sol, 5.—1.600.

Impuesto sobre el Gasto. —- Manuel
Sánchez Bernal.—-Isidra Jiménez, 59. —
2.800.

Impuesto Industrial.—Julia Rubio Ru-
bio.—Ercilla, 17.—7.457.

Impuesto Industrial.—sPedro Fernández
Martín.—Josefina Vereda, 9. —.1.716.

|Otros Organismos. —* Valentín Avila
Martínez. —Transversal, 5.—1.803,20.

Bienes objeto de la subasta

i.—Un torno, marca «C^íf^baflo5

motor eléctrico acoplado de dps

de fuerza, número 022. ¡ ¡?
2.—Un torno, marca «Kuoe 1 • vl,

motor acoplado de 2 HP, .sin nome
sible.

De conformidad con el artículo 127 del
Estatuto, se les requiere para que com-
parezcan en el plazo de ocho días en el
expediente de apremio (Zona de Recauda-
ción de Arganzuela-Villaverde, Duque de

Impuesto Industrial.—Transportes Mu-
ñoz Segura.—Soria, 2. —13-333-

Patente Usos. — José Teixidor Cana,
dell.—Trigueróla, 3.—450.

Radioaudición. — David Rubio y Pas-
cual Pedro.—María Pedraja, 17.—180.

Radioaudición.—Pablo, Alcázar Zamo-
ra.—Toledo, 54. —92.

Derechos Reales. — Enrique Jiménez
Ugalde.—Fuentita, 15.—500.

Derechos Reales.—Juan Vaquero Or-
tiz.—General Várela 1, 4.—1.196,84.

Rendimiento trabajo personal.—José
M. Fernández Rodríguez.—Academia Mi-
litar Villaverde.—100.

Renta Capital.—Enrique Sanz.—Pese-
tas 564,60.

Renta Capital.—Conrada Revilla. —<
Toledo, 71. —564,60.

Impuesto sobre el Gasto. —Jackson y
Phillips, S. A.—Conde Aranda, 1.—Pe-
setas 1.160,96.

Impuesto sobre el Gasto. —Pablo Mar-
tínez Zamora.—Jesús Gran Poder, 32. —
3-304,72-

Impuesto sobre el Gasto. — Manuel
García Artal.—Martín de Vargas, 23.—
i5-3io-

Impuesto sobre el Gasto. — José Pan
Pérez.—Ribera de Curtidores, 29. —Pese-
tas 2.978,40.

Timbres.-—Viuda Sergio Molina Mar-
tín.—Carlos Arniches, 23!—300.

Timbres.—Diego Martín González.—
San Eduardo, 24.-—300.

Ortiz
7- —

Derechos Reales. —José Villaescusa y
otro. —Av. Ciudad Barcelona, 27. —Pese-
tas 4.966,75.

Derechos Reales. —Concepción Labas-
tida.—Embajadores,' 57. —2.306,99.

Impuesto Industrial.—Eduardo
Marquina. —\u25a0 Eduardo Marquina,
2.852. M^^^^Impuesto Industrial.—Constantino San-
dino.—Camino Leganés, 50. —1.840.

Patente Usos. —Ricardo Hernando Pei-
nado. —Chamartín.—1.570.

Timbre.:—Luis Vizcaíno Martínez. —
Fernando Póo, 8.—250.

Rentas Capital. —José Miral García.—
Puerta Cerrada, 3.—302,40.

Impuesto Industrial. —Paula Garrido
Tapas.—Paseo Yeserías, 17.—5.255.

Impuesto Industrial. —- Ernesto Cala
Corral. —Paseo Acadas, 1.—2.841.

Impuesto sobre el Gasto. — Gabriel
Martínez López.—Basteros, 21. —360.

Rentas- Capital. '— Elvira Galiano Mu-
ñoz. —Mesón de Paredes, 33.-302,40.

Impuesto sobre el Gasto. —.Guadalupe
Sacido Rivas.—San Julián, 25. —36.000.

Televisión. —Pablo Martín. — Carolina
Ramírez, 12.—360.

Derechos Reales. —Francisco Aguilar
Legazpi.—Soto, 12.—183,17.

Impuesto Industrial. —Antonio Herranz
Ruiz. —Plaza Cascorro, 1.-2.301,80.

Impuesto Industrial. —Benito Otazúa
Asúa. —Euskalduna. V. Bajo.—8.000.

Transportes.—Anastasio Cano Martí-
nez. —General Ricardos, 21. —202.

Patente Usos. —Julián Muñoz Díaz.—
Santa Cristina, 6.—72.

Televisión. —Heraclio Andrés. —Silvio
Abad, 46.—360.

Otros conceptos. —José Azañedo Ro-
dríguez.—San Juan, 20.-25.750,35.

Rentas del Capital.— Juan Ballat IBa-
ñez.—Cobre, 15.—3.978.

Televisión. —Carmen Blanco. —Emba-
jadores, 160. —720.

Televisión. —Enrique Collantes Arpea.

Pedro Yagüe, 3.-795- - „ ,,
Otros Organismos.—Carmen González

Hernández.—Embajadores, 20. —Pesetas
2.864,90.

Televisión. —José Jorque González. —
Oso, 12.—500.

Otros Organismos.—Plácido Juan Gar-
cía. —Camino Leganés, 2.-2.864,90.

Impuesto sobre el Gasto. —José M. Mi-
rabet Fernández. — Jaime el Conquista-
dor, 25.—2.800.

Impuesto sobre el Gasto. —José María
Pardo Priego.—Nicolás Usera, 20. —Pe-
setas 157,95-

Timbre. —Aquilino Pons Parra. —Em-
bajadores, 31. —1.000.

Televisión. — José Rubiales. —Navas-
cués, 7.—360

Televisión. — Santiago Villaausenoun
Toledo, 77. —182,80.

JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE

1 ilus-

Alba, num. 9), a los efectos de notifidones, con la prevención que, de n„i
cerlo, serán declarados en rebeldíaMadrid, 7 de agosto de 1963.—¿i „
caudador, José Fuentes y Carlos-Roc a

(G-— 1.990)
'©00 \u25a0

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES'
Certifico -. Que en esta Recaudación es-

tán pendientes del cobro los expedientes
de descubierto que a continuación se de-
tallan, los cuales no han podido ser no-
tificados a los respectivos deudores por
haber resultado desconocidos en d domi-
cilio fiscal señalado:

Villaverde, de esta capital

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Arganzuela=VUlaverde
Í>on José Fuentes y Carlos-Roca, Recau-

dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la Zona de Arganzuda-

(A.—32-9°5)

Y para su publicación en el BoletiH
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de septiem-

bre de mil novecientos sesenta y tres-—*

El Secretario, P. D., Pedro G. Longo-

ria.—Visto bueno: El Juez de primera-
instancia, S. Martín Laborda.

La aprobación del remate o de la ad-
judicación quedará en suspenso hasta.
que transcurra el plazo señalado para el
ejercicio del derecho de tanteo, de con-
formidad con lo establecido en el articulo
treinta y tres de la vigente ley de Arren->
damientos. Urbanos.

El adquirente contraerá la obligación-
de permanecer en el local, sin traspa-
sarlo, el plazo mínimo de un año, y des-
tinarlo durante ese tiempo, por lo me-
nos, a negocio de la misma clase al que
venía ejerciendo el arrendatario deman-
dado.

No se admitirán posturas vque no cu-
bran las dos terceras partes del indi-
cado tipo, debiendo consignar los lici-
tadores previamente, en la mesa det
Juzgado o establecimiento destinado^ al
efecto, d diez por ciento de repetido-
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Servirá de tipo para dicha subasta la
cantidad de cuarenta y cinco mil pese»
tas, en que ha sido tasado el derecho-
de traspaso mencionado por el Perito-
designado

r al efecto.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día nueve de octubre
próximo, a las doce horas, en el local
de este Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

Los derechos de traspaso que al de-
mandado don Gonzalo Bravo Alonso co-
rrespondan como arrendatario del local
de negocio dedicado a ferretería, situa-
da en la calle de Alonso Heredia, nú»
mero veinticuatro,, de esta capital.

En virtud de lo acordado por el se»ñor Juez de primera instancia númerodos, de Madrid, en providencia dictada.
en el día de hoy, en los autos de juicio-
ejecutivo seguidos a instancia de «Eler>trovire, S. L.», representada por el Pro-
curador don Manuel Guerra Mateos
contra don Gonzalo Bravo Alonso, pn>
pietario de la «Ferretería B. T.», sobre
reclamación de cantidad, se saca a la
venta por primera vez, en pública su-
basta, lo siguiente:

EDICTO

doce de la mañana

EDICTO

JUZGADO NUMERO 4

En virtud de lo acordado -por -
trísimo señor Magistrado-Juez de pnn»£
ra instancia número cuatro, de los

esta capital, en autos de juicio ejecun_

promovidos por el Banco de Bilbao,

ciedad Anónima, representado por
Procurador don Mario Martín Paioi»^
contra don Manuel Bejarano Vldaie,f'¿.
reclamación de cantidad, se saca

r

n *FJ
blica subasta por primera' vez y ,

tipo de cincuenta y un mil peseta. s,

que han sido valorados, los bienes
bles embargados a dicho ejecutaoy
que a continuación se relacionan,
biéndose señalado para que tenga s^
dicha subasta, que se celebrara
Sala audiencia de este Juzgado, <= ,

tres de octubre próximo v hora

Impuesto Industrial.—-Alejandro Cube-
ro Longares.— Mercado de Legazpi.—
36.249,20. -

Impuesto sobre el Gasto.—José Enri-
que Costera.—Nicolás Usera, 72. —Pese-
tas 10.752.

Impuesto Industria!. — José Navajas
Moreno. —-Emilio .Arias, 73. —.7.171.

Impuesto Industrial.—Feliciano Muñoz
Llórente.—.Antonio López, ,186.—916.

Rentas del Capital.—(María P. Manri-
que.—.Granadilla (Cáceres). —4.196,41.

Rentas del Capital.—Antonio Suáfez
Martínez. —lAyala, 69. —4.196,41.

Rentas del Capital.—Inocente Casado
Fernández—Santa María, 42. —2.509,05.

Rentas del Capital.—«Martín Vdasco
B.—Antonio López, 73. —1.202,26.

Rentas del Capital.—.Joaquín JMaroto
Alfonso.—Valencia, 12.—1.202,26.

Rentas de! Capital.—Juan A. Moreno
Muñoz. —Molino Viento, 10.—2.509,05.

, Impuesto sobre el Gastos.—.Juan Sán-
chez Puertollario.—Dr. Martínez Aréva-
lo, 5. —.28.000.

Impuesto Industrial.—José Andrés Ma-
tamoros.—Ribera Curtidores, 26.—Pe-
setas 49.388.

=ss
4

Rentas del Capital.—(Emilio del Hie-
rro Huguet.—AJgete, 17.—-7.593,06.



Que el rematante contraerá la obli-
gación de permanecer en el local el pla-
zo mínimo de un año, y destinarlo du-
rante el mismo a igual negocio que vie-
ne ejerciendo el arrendatario; y

Que el remate o la aprobación de la
adjudicación quedará en suspenso has-
ta tanto transcurra el plazo de treinta
días,, para que el arrendador pueda ejer-
citar el derecho de tanteo.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, a tres
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y tres. —El Secretario (Firmado). —-El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.933)

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

paseo de Extremadura, número dentó
veintidós, de esta capital.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno,
se ha señalado el día catorce de octubre
próximo, a las once de su mañana; ha-
ciéndose constar:

Que dichos derechos de traspaso dd
local de negocio salen a subasta por pri-
mera vez en la cantidad'de ciento trein-
ta y cinco mil pesetas, en que han sido
tasados, no admitiéndose postura algu-
na que no cubja sus dos terceras partes.

Que para tomar parje deberá consig-
narse por los licitadores el diez por cien-
to, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos-

En virtud del presente edicto, y por
proveído dictado en el día de hoy en el
juicio ejecutivo que se tramhn a instan-
cia del Procurador don Manuel del Valle
Lozano, en nombre y representación de
"El Motor Nacional, S. A., contra don
Juan Cebollero González, sobre reclama-
ción de cantidad, se acordó sacar a pri-
mera, pública y judicial subasta los bie-
nes embargados a dicho demandado por
el precio de tasación, veinticinco mil pe-
setas, señalándose para ella el día dieci-
ocho del próximo mes de octubre, a las
once y trdnta horas, en la Sala audien-
cia de este "Juzgado, bajo las siguientes

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara,
Magistrado-Juez de primera instancia
número tres, de los de esta capital, en
funciones en el de igual clase núme-
ro ocho de la misma por licencia del
titilar.

que regula el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, a instancia
del Procurador señor Gómez Díaz, en
representación de don José Antonio Ro-
dríguez Fernández, contra doña Marga-
rita Pintado Navarro, sobre efectividad
de un préstamo hipotecario, se sacan a
la venta en pública subasta y por pri-
mera vez las fincas siguientes:

i."—Manzana T. Solar en Villaverde,
hoy Madrid, y sus calles de Isidro- Gi-
ménez y Diagonal Primera, sitio llama-
do «Prado Longo y Valdenarro». Lin-
da: al Norte, con terrenos de propiedad
particular, en una línea de 56,750 me-
tros; al Este, con el eje de la calle de
Isidro Giménez, en una línea de 17 me-
tros; al Sur, con el eje de la calle Dia-
gonal Primera, en una línea de 51,50
metros, cerrando el perímetro, y al Oes-
te, con terrenos de labor, en una línea
de 19 metros. Estas cuatro líneas for-
man un cuadrilátero, que comprende una
superficie de 918 metros 50 decímetros
cuadrados, equivalentes a 1'1.820 pies
cuadrados, con 59 décimas de pie cua-
drado. De esta superficie corresponde a
la parte edificable 595 metros cuadra-
dos con 50 decímetros, también cuadra-
dos, equivalentes a 7.670 pies con 24
décimas de .pie cuadrados, y a las ca-
lles 322 metros cuadrados con 50 decí-
metros, también cuadrados, equivalentes
a 4.150,35 pies cuadrados. Las dos fa-
chadas se unirán con un chaflán de cua-
tro metros. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Getafe al tomo 1.350 de
Villaverde, libro 114, folio 98, .finca
9.268, inscripción primera.

2."^-Manzana S. Terreno en Villaver-
de, hoy Madrid, y sus calles Diagonal
Primera e Isidro Giménez, sitio llamado
«Prado Longo y Valdenarro». Linda: al
Norte, con solar de gran extensión y

fachadas a las calles de Nicolás Sán-
chez e Isidro Giménez, en una línea de
43 metros; al Este y Sur, con el eje
de la calle Diagonal Primera, en dos
líneas, la primera de 32 metros y la se-
gunda de 16 metros; cerrando el solar,
al Oeste, con el eje de la calle de' Isidro
Giménez, en una línea de 17 metros.
Estas cuatro líneas forman un cuadri-
látero, que comprende la. superficie de
481 metros cuadrados, equivalentes a
6.196,28 pies cuadrados. De esta super-
ficie corresponde a la parte edificable
216 metros cuadrados, equivalentes a
3.413,28 pies cuadrados. La unión de
las fachadas, con chaflanes de cuatro
metros. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Getafe al tomo 1.350 de
Villaverde, libro 114, folio 96, finca
9.267, inscripción primera.

Dado en Madrid, a tres de septiembre
de mil novecientos sesenta y tres.

(A.—32.916)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a tres de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —\u25a0

El Secretario (Firmado). —; El Juez de.
primera instancia (Firmado).

Que éste podrá verificarse a calidad
de cederlo a tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estar
blecimiento público (Caja General de
Depósitos) el diez por ciento en efectivo
metálico, por lo menos, de la expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que el precio total en que sean rema-
tados indicados bienes deberá consignar-
se, descontado lo que se deposite para
tomar parte en la subasta, dentro de los
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate; y

Lo que se hace público por el pre-
sente edicto; advirtiéndose:

Que los referidos bienes salen a pú-
blica subasta por primera vez en la suma
de veintisiete mil pesetas, en que han
sido tasados pericialmente, sin que sea
admisible postura alguna inferior, pel-
lo menos, a las dos terceras partes de
dicha cantidad.

Para su remate se ha señalado el día
cuatro del próximo mes de octubre y
hora de las doce en la Sala de audien-
cia de este Juzgado de primera instan-
cia número diez, calle del General Cas-
taños, número uno.

Un tomo M. G. de 300, con motor
eléctrico de 0,50 HP, sobre mesa.

Una máquina-sierra cinta, marca
«Guillet», con motor eléctrico de 1 HP,
con doble volante de 500.

Y un taladro, marca «Felafro», con
motor eléctrico de 1/5 HP.

Los expresados bienes se hallan depo-
sitados en poder del actor ejecutante don
Roberto Iglesias, calle de Fuenterrabía,
número cuatro.

Una motocicleta, marca «Osa», mar-
trícula de Murcia, núm. 12.986, de 1,25
HP, en buen estado.

EDICTO

En los autos ejecutivos que con el
número ciento treinta, de mil novecien-
tos sesenta y tres, se siguen en el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de esta capital, a instancia de don Ro-
berto Iglesias Alvarez, contra don Leo-
poldo O'Donnell Pérez, sobre pago de
pesetas, por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta los bienes em-
bargados al demandado, que son los si-
guientes :

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes dd avalúo.
Tercera

Que podrá tomarse parte en la subas-
ta a calidad de ceder a un tercero, y que
* vehicülo que se subasta, se encuentra
«epositado en el taller-garaje existente«« Gerena (Sevilla).

Bienes que se subastan
Camión matrícula OO-4795, equipado

ER "Barre!r°s" Diesel, número
Cáau7' lnscrit° en la Jefatura de
b?raoba a nombre de doña Enriqueta
pastelón Mesa. Motor núm. 9.024. Tasa-

en veinticinco mil pe-

el RPara qUe ten?a lugar su inserción en
boletín Oficial de la provincia con

*efial r! P°- r *° rnenos
' e ocno días al

Su <fs ' ,exP!<Jo el presente, que lo visa
a
mi? n M Ĥd ' * *"*de Sep"

El " novecientos sesenta v tres-

Vno P?^ ?\u25a0 H" (Firmado).-Visto
"""o- ti Magistrado-Juez (Firmado).

(A.—32.921)
Dado en Madrid, para su publicación

en el Boletín Oficial de esta provincia
y tablón de anuncios, a cinco de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta v
tres. — El Secretario (Finmado). —Él
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.903)

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador señor Gandarillas, en
nombre de don Antonio Espada Fernán-
dez, contra don Silviano Santamaría Ca-
brero, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta y por se-
gunda vez los bienes.siguientes:

Primer lote.—Ciento veinte sillas me-
tálicas, de terraza, pintadas en esmalte.
Treinta mesas metálicas, también de te-
rraza y haciendo juego con las sillas.—-
Veintisiete sillas más, metálicas, .de te-
rraza, pintadas en esmalte.

Segundo lote.—Los derechos de tras-
paso del establecimiento denominado
<(Bar Porto Alegre», sito en la planta
baja de la casa número cincuenta y tres
de ia avenida de Oporto, de esta capital.

Para cuvo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
cuatro del actual, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por
segunda vez en la cantidad de 17.531,25
pesetas y 60.000 pesetas, respectivamen-
te, que equivale al setenta y cinco por
ciento del tipo de la primera subasta,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra sus dos terceras partes.

Que para tomar parte deberán con-
signar los licitadores el diez por ciento,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que por lo que respecta al segundo
lote, el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local el tiem-
po mínimo de un año y destinarlo du-
rante el mismo a negocio de bar a que
viene dedicado por el demandado, y que
la aprobadón del remate o de la1 adju-
dicación quedará en suspenso hasta tan-

to transcurra el término de treinta días
que concede la ley de Arrendamientos
Urbanos al arrendador para ejercitar el
derecho de tanteo.

Dado en Madrid, para su publicación
en el (¡Boletín Oficial del Estado» y de
esta provincia y fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado,'a veintitrés
de agosto de mil novecientos sesenta y

tres. El Secretario (Firmado). —rEl

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—32.910)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes —si los hubie-
re— af crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la Jey Hipotecaria, se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría.

Que para tomar parte deberán con-
signar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
tipo de tasación, sin cuyo' requisito no
serán admitidos.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día once
de octubre del corriente año, a las once
de su mañana; haciéndose constar:

Que dichas fincas salen a subasta por
primera vez en la cantidad de ciento
treinta mil y cincuenta y cinco mil pe-
setas, respectivamente, en que fueron
tasadas en la escritura de préstamo, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra dicho tipo.

Edificio en construcción, compuesto de
dos casas de una sola planta, compren-
diendo cada una tres habitaciones, coci-
na y aseo, en término de Villaverde, hoy
Madrid, al paraje de La Mesa, que lin-
da: al Norte, en línea de diez metros,
con lote núm. 5 de doña Damiana Ber-
mejo; Este, en línea de veinte metros,

con lote núm. 2, de don Jesús Fernández
Corrales; Sur, en línea de diez metros,
con avenida particular, y Oeste, en línea
de veinte metros, con calle particular B;
comprende una superficie de doscientos
metros cuadrados, equivalentes a dos mil
quinientos setenta y seis pies cuadrados
totalmente edificados, siendo su construc-
ción de ladrillo, cemente y teja plana, y
los pisos, de mosaico. Título: Pertenece
al deudor la finca descrita por los siguien-
tes conceptos: El solar, por compra que
hizo a doña Angela y doña Águeda Fer-
nández Marugán, y doña Josefa o Jose-
fina, don Blas y don Luis Fernández
Blanco, mediante escritura otorgada an-
te el Notario don Eduardo López Palop

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número n, en el procedimien-
to sumario del artículo 131 de la ley Hi-
potecaria, seguido a instancia de don Au-
relio Berenguer Beneyto, contra don Ju-
lio Almenar Pastor, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, en
quiebra y por primera vez, de la siguien-
te finca hipotecada:

EDICTO

día rf v. de Providencia dictada en
mera i„LÍ°? p0r el señor Juez d« Pri"
capitai « i

numero nueve, de esta
autos de juicio ejecutivo

tiz, con, s,P° r d°n Manuel Sáinz Or-

•*« tal?- d.°n Raimundo Merino Sanz,
h ea nfki- Pes?tas, se saca a la ven-

\'°S S^nS" ta ' " P°r Primera

1?! de ,tra spaso del local desti-aes Pacho de leche, sito e«v d

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de prime-
ra instancia núm. 9, de esta capital, en los
autos de procedimiento judicial sumarie
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JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

JUZGADO NUMERO. 9

Condiciones
Primera

JUZGADO NUMERO n

«átela

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 10Una sierra . mecánica, eléctrica,

c
¿ motor de i HP, «n numero, mar-

03 l<AUna máquina de taladrar marca
\u2666C: con su motor de °'33 'ndn' risible de fabricación.

ndffl? UnTprensa portátil, sin marca vi-

s

Para tomar parte en la subasta debe-
i lns licitadores consignar previamen-

Lanen la mesa dd Juzgado o en el es-
t?Li!^¡miento destinado al efecto, el diez

ÍS o de su valoración, sin cuyo re-

cito no serán admitidos, no hacién-

C posturas que no cubran al menos,

£ dos terceras partes de dicha valo-
ración y que podrán hacerse a cabdad

e ceder d remate a un tercero.

Y para su publicación en -el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-

pon debida, expido el presente con

el visto bueno del señor Juez que firmo

en Madrid, a cinco de septiembre de mil

novecientos sesenta y tres—El Secre-
tario, Isidro Domínguez.—Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—32.915)



su inser-

<.i pro-
adrM. *

Cuarta

JUZGADO NUMERO 5

Notificaciones de sentencia

(A—32.914)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de septiembre
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Manuel Cornelias. — El Ma-
gistrado-Juez accidental, Jesús Nieto.

Secrearia, debiéndose de conformar con
dios los licitadores, sin que tengan dere-
cho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la' responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

edicto
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, en los autos ejecutivos
promovidos por "Echevarría y Compa-
ñía, S. R. C", por nombre comercial
"Creche, S. C", representada por el
Procurador don Manuel del Valle, con-
tra la Compañía Inmobiliaria IbéricaSanta Bárbara, S. A., sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de veinte días, la siguiente

Madrid, veinticuatro de agosto de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
y sin que previamente se consigne en es-
te Juzgado, o en el establecimiento públi-
co destinado al efecto, el 10.por 100, por
lo menos, del valor fijado a los aludidos
semovientes, que se encuentran en poder
del propio demandado.

El acto del remate de los expresados
semovientes tendrá lusfar en este Juzga-
do, sito en la casa número 1 de la calle
del General Castaños, de esta capital, el
día veinticuatro de septiembre del co-
rriente año, y hora de las doce; advir-
tiéndose :

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado, a
instancia del Procurador don Tomás Ji-
ménez Cuesta, en nombre de don Antonio
Palma Fernández, contra don Joaquín Se-
rien Palazuelos, declarado en rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad, he acorda-
do sacar a la venta en pública y primera
subasta, por término de ocho días y pre-
cio de su tasación, los semovientes em-
bargados al demandado, consistentes en
ocho vacas de cinco a siete años de edad,
en producción, que pericialmente han si-
do valoradas en una cantidad total de
48.000 pesetas, que servirá de tipo para
esta subasta.

mero veinticuatro, de Madrid

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

(A.—32.904)

JUZGADOS MUNICIPALES
Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficial de esta provincia,
a cinco de septiembre de mil novecientos
sesenta y tres.—E! Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—32.920)

Cuarto. Que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito reclamado en dicho pro-
cedimiento, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose aue el rematante los acep-
ta y queda snbrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercero. Que los autos y la certifica-
ción a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acenta como bas-
tante la titulación aportada; y

Segundo. Que para tomar parte en el
remate deberán consignar los licitadores
previamente, y en efectivo, el diez por
ciento del tipo del remate, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar.

Primero. Que la expresada finca sale
a subasta por primera vez y en quiebra,
y por el tipo de cuarenta y cinco mil pe-
setas convenido al efecto en la escritura
de préstamo base de este^irocedimiento,
no admitiéndose posturas inferiores a la
expresada cantidad.

previniéndose a los licitadores

que de la misma hizo el dia 25 de febre-
. ro de 1955, en escritura autorizada por

el indicado fedatario con el núm. 570 de
su protocolo, la cual se inscribió en el Re-
gistro, causando la inscripción segunda
en los indicados tomo y libro, finca 9.585.

El remate de la expresada finca tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de General Casta-
ños, núm. 1, el día veinticinco de octu-
bre próximo, a las doce de su mañana,

el día 25 de febrero de 1955, núm. 569 de
su protocolo; inscrita en el Registro de la

.Propiedad de Getafe en el tomo 361, li-
bro 118 de Villaverde, folio 41, finca nú-
mero 9.585, inscripción primera. Y en
cuanto a la obra nueva, por declaración

Y para que conste y cumpliendo lo
mandado y su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente,'con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y
tres. —El Secretario (Firmado.)—Visto'
bueno: El Juez municipal (Firmado). '

(A;—32.912)

Que para que tenga lugar el remate
se ha señalado el día veintisiete de sep-
tiembre actual, a las doce horas de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-
mero treinta, de esta capital.

Que todos los bienes-se encuentran endepósito de la esposa del demandado
doña María Muñoz Lareda, en la av¿
nida de América, número diecinueveportería; y

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a terceros.

Se advierte a los licitadores-Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente en kmesa del Juzgado o establecimiento núbhco destinado al efecto, una cantidadigual, por lo menos, al diez por cientoefectivo del tipo de tasación, importante
cuatro mil cuatrocientas pesetas, menosel veinticinco por ciento de rebaja.

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del refe-rido tipo de tasación.

Un tocadiscos, marca «Oda?» li«.valora por la relación, ya i1?*cuentra en reparación), valorado ?n Zmil pesetas. . 'oos_ Una mesita de centro, valorada encien pesetas. , . cu

Una máquina de coser, mar,., „
geni, de pedal, núm. 520-0-/ en-
vetas, valorada pericialmente én°Üri ga"
tecientas cincuenta pesetas *\u25a0

Un aparato de radio de'cinco Uras, funcionando, número 60- ?pa"
do pericialmente en mil doscieñJ? •cuenta pesetas. lds cm.

Una mesa de comedor, cuadr-dtapa de cristal, para seis cubierta' C°n
lorada pericialmente en tresciem^' Va"
setas. mas ¡*-

to, los bienes embargados al i **do en ejecución de sentencia man da-
tes en: . Cla > consist ea.

Para cuya_ subasta, que tendrá lugar en
la ' Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núm. i,
se ha señalado el día once de octubre
próximo, a las doce de su mañana,bajo
las siguientes

Urbana. Solar en Vicálvaro, que ocu-
pa una superficie de 257 metros cuadra-
dos 27 decímetros, también cuadrados,
equivalentes a 3.313 pies y 65 décimas de
pie cuadrado, en la manzana 103 de la
Ciudad Lineal. Linda: al Oeste, con
resto de la finca de donde procede t Nor-
te, con calle de Vital Aza; Saliente, te-
rrenos de la Compañía Madrileña de Ur-
banización, y Sur, con terrenos de don
Javier Espinosa de los Monteros. Sobre
este solar se ha construido una nave al-
macén sobre cimientos de hormigón ar-
mado y uralita, con sus correspondientes
limas y bajantes y servicios de desagües,
pisos de hormigón continuo, enlucido de
paramentos y enfoscados de cemento.
Cuenta con cuarto de aseo y habitación
auxiliar de personal; todo ello realizado
según normas de buena construcción. Se
valora en 140.000 pesetas la obra. Apa-
rece inscrita en el Registro de la Propie-
dad núm. 8, al tomo 675 del Archivo, to-
mo 138 de Vicálvaro, folio 106, finca nú-
mero 7.486.

Finca

Que servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de doscientas ochen-
ta y dos mil novecientas noventa y siete
pesetas, en que ha sido valorada pericial-
mente, y no se admitirá postura alguna
que no cubran las dos terceras partes de
expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento de dicha canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Por el presente se hace saber: Que f.

los autos de proceso Je cognición <
jo el núm. 171, de 1963, se siguer
tanda de la Compañía Urbapu,
representada por el Procurador de
tos de Gandarillas Calderón, contr
Carmina Martín Noé, sobro res
de contrato de arrendamiento del pó" '-gundo derecha de la casa núm<
de la calle de ia Boin. de esta c;¡

providencia de esta fecha ha acord~ 4"

requiera a la demandada a tin c

dentro del término de ocho dias, <
bre y a disposición de su dueño, <
que ocupa y que es objeto de de:
pues caso contrario será lanzada i

mo, y a su costa
Y para que sirva de notiflc

querimiento y apercibimiento a !
dada doña Carmina Martín No
apercibimiento antes dicho, y
ción en el Boletín Dficial de
vincia, expido la presente en M
tres de septiembre de mil novecientos «
senta y tres.—El Secretario (Firma*»
El Juez municipal (Firmado).

(A.—32-9**1

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de esta capital.

Y oara que conste, v cumpliendo lo
[

mandado, y sirva de emplazamiento enforma a los ignorados herederos de donEustasio Mavor Alcalde, y su publica- 'ción en el Rolettn Oficial de la provin-
cia de Madrid, expido d presente con elvisto de Su Señoría, en Madrid, a cincode septiembre de mil novecientos sesentav tres.—El Secretario (Firmado!.—Visto
bueno: El Juez municipal (Firmado).

fA.—32.923)

EDICTO
En el proceso de cognición que se tra-

mita en este Juzgado municipal núm. 5,
con el núm. 70 dé orden, de 1963, a ins-
tancia de doña Juliana Atienza Sart Cle-
mente, representada por el Procurador
don Pedro Escalona Jurado, contra los
desconocidos herederos de don Eustasio
Mayor Alcalde y otra, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del cuar-
to exterior de la casa núm. 50 de la calle
Antonio Vicent, de esta capital, se ha de-
clarado competente este Juzgado para
conocer de Ja demanda interpuesta, y de
conformidad con lo preceutuado en el ar-
tículo 38 del Decreto de 21 de noviem-
bre de 1052, que desarrolla la base déci-
ma de la ley de Justicia Municipal, en
relación con el artículo 12; de la vigen-
te lev de arrendamientos Urbanos, se datraslado a la oarte demandada para oue
en el improrrogable plazo de seis días
conteste a la demanda, bajo apercibimien-
to de pararles d periuicio a que hubierelugar, con arréelo a lo dispuesto en el ar-tículo 720 de la lev de Enjuiciamiento Ci-vil, haciéndose saber a dichos demanda-dos que los autos y documentos origina-
les se encuentran en la Secretaría de esteJuzgado, sito en la paseo del Prado, nú-
mero 30, de esta capital, donde podránser examinados.

Tercera
Que los títulos,, suplidos por certifica-

ción del Registro de la Propiedad, y los
autos, estarán de manifiesto a los licita-
dores en Secretaría; y

Dado en Madrid para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
treinta y uno de agosto de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro, los que se ha-
llarán de manifiesto, con los autos, en

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
túdores el diez por ciento, por lo menos,
dd precio si ncuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señaladoel día quince de octubre próximo, a las
doce horas, anunciándose por medio dd
presente; y previniéndose:

,Urbana. —Finca octava.—Piso bajo D
dd portal, planta primera del bloque
número ciento trece del plano general
de Urbanización de Madrid, antes Ba-
rajas. Distribución: entrada, sala, co-
medor, dos dormitorios, cocina, aseo y
tendedero. Linda: al frente, con facha-
da anterior, a la que tiene cuatro hue-
cos, y tendedero; a la derecha, con fa-
chada lateral del bloque, a la . que no
tiene ningún hueco; a la izquierda, con
escalera y rellano, por donde tiene su
entrada, y al fondo, con piso C de la«nisma escalera. Superficie: cuarenta ycinco metros dos decímetros cuadrados,
correspondiéndole una cuota de tres cen-
tésimas y noventa y cinco céntimos de
otra.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a nombre de
don Ángel Carrión González, contra la
entidad «Inmobiliaria Roiz, S. A.», so-
bre reclamación de cantidad, hoy eje-
cución de sentencia, se snca a la venta
en pública subasta por primera vez, tér-
mino dé veinte dias y precio de cien
mil pesetas, en que ha sido tasado el in-
mueble siguiente:

(A.-32.913)

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado con elnumero doscientos treinta v cinco, de mil
novecientos sesenta v dos, a instanciadel Procurador don Manuel del Valle Lo-zano, en nombre v representación de«Jmeca Sociedad Anónima», contra don
•i j -7- Barran c°, sobre reclama-ción de cnntidnd, ñor providencia de estatecha s» ha acordado sncnr a la ventaen publica subnctr,, ñor s»g--nda vez ycon la rebaja del veinticinco por cien-

EDICTO JUZGADO NUMERO 5
En el expediente de juicio verbal

faltas núm. 254, de 1961, seguido e

»ste Juzgado, contra Antonio oorn
Martín, por estafa, se ha dictado la *
tencia, cuyo encabezamiento y pafíe
positiva dicen así: , Á.

Sentencia. — En Madrid, a 20 <K\
ciembre de 1961.—El Juzgado rt,''n'« ra .
número 5, de esta capital, paseo del
do, núm. 30, cons'ituído oor don •

risco Ferñández-Jardórf Snnta 1'-"^Juez munición! pronietnrio, J1a"
rfBji

visto el presente juicio de faltas sqí
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JUZGADO NUMERO 24

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 14
edicto

JUZGADO NUMERO 17

\u25a0i ;ns-

du?aCondiciones

Primera

6

Segunda
•n. «



]a en el día de su fecha; y
; irva de notificación al ríenun-
onio Gómez Martín, en igno-
dero, expido la presente en

24 de abril de 1963.
(B.—6.842")

Por el presente se cita a Enrique Váz-
quez Jurado, nacido el 15 de septiem-
bre de 1940, soltero, carpintero, hijo
de Mariano y de María, cuyas demás
circunstancias personales se desconocen,
para que el día 28 de septiembre, a las
once de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito ea
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
piso terc.ro, a fin de celebrar el juicio
de faltas núm. 400, de 1963, en el que
aparece como denunciado.

(B.-8.037)(G. C-3.723)

expediente de juicio verbal de
n. 500, de 1962, seguido en
ado, contra Benito Movellán
v otros dos, por lesiones por
:ia, se ha dictado la sentencia,
bezamiento y parte dispositi-

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 166, de 1961, seguido eo
este Juzgado, contra Francisco Feliz
Herranz, por lesiones a Francisca del
Valle Delgado, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 2 de febre-
ro de 1962.—El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal propietario, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones a Francisca del Valle DeL
gado, contra Francisco Feliz Herranz,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligencias al denunciado
Francisco Feliz Herranz, declarando de
oficios las costas procesales del presente
juicio. —Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. — Frandsco
Fernández-Jardón. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a la de-
nunciante Francisca del Valle Delgado
y al denunciado Francisco Feliz He-
rranz, ambos en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid, a 20 de
abril de 1963.

—En Madrid, a 29 de mar-
13.—El Juzgado municipal nú-
ie esta capital, paseo del Pra
30, constituido por don Fran-
nándcz-jardón Santa Eulalia,
nicipal propietario, habiendo
«senté juicio de faltas segui-
siones por imprudencia, contra
ngo de las Heras, Benito Mo-
ovellán y Manuel Berlanga

(B.—6.840)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 541, de 1962, seguido en
este Juzgado, contra Amelia Barddro
Ruiz de Morales, por amenazas, se ha
dictado la semencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 8 de mar-
zo de 1963.—El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm; 30, constituido por don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia,-

,Juez municipal propietario, habiendo
visto el presente juicio de faltas segui-
do por supuesta falta de amenazas, con-
tra Amelia Bardeiro Ruiz da Morales,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligencias a la denuncia-
da Amelia Bardeiro Ruiz de Morales,
declarando de oficio las costas del pre-
sente juicio.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Francis-
co Fernández-Jardón. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a la de-
nunciante Trinidad Baquero Ronco, en
ignorado paradero, expido la presente
en Madrid, a 8 de marzo de 1963.

(B.-6.596)Que debo absolver y absuelvo
: del hecho a que se refieren
ites diligencias a Raúl Luen-
Heras, Benito Movellán Mo-

Manuel Berlanga Barba, de-
le oficio las costas del presen-
-Así por esta mi sentencia, lo
, mando y firmo. — Francisco
: Jardón. (Rubricado.)

í en el día de su fecha; y
irva de notificación al denun-
gnorado paradero, expido lá
1 Madrid, a 29 de marzo de v

(B.-6.731)

x constituido por don Fran-
Índez-Jardón Santa Eulalia^
-'Pal propietario, habiendo
senté juicio de faltas segui-
nes, contra Manuel del Cam-

—En Madrid, a 29 de mar-
-El Juzgado municipal nú-
sta capital, paseo del Pra-

pediente de juicio verbal de
• 615, de 1962, seguido en
lo, contra Manuel del Cam-
por lesiones, se ha dictado
i, cuyo encabezamiento y par-
va dicen así

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación al con-
denado Eugenio Recuero Mozos, en ig-
norado paradero, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente en Madrid, a 18 de abril de
1963.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Eugenio Recuero Mozos,
como autor responsable de una falta
contra las personas, a la pena de cinco
días de arresto menor y al pago de la
mitad de las costas procesales; y con
respecto a Inocente Alberto Salcedo, le
absuelvo libremente, declarando de ofi-
cio las costas que corresponde a éste.—\u25a0
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Francisco Fernández-
Jardón. (Rubricado.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 358, de 1961, seguido en
este Juzgado, contra Eugenio Recuero
Mozos, por lesiones por riña, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a i.* de di-
ciembre de 1961.—El Juzgado munici-
pal núm. 5, de esta capital, paseo del
Prado, núm. 30, constituido por don
Francisco Fernández-Jardón Santa Eula-.
lia, Juez municipal propietario, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido por lesiones, contra Eugenio Re-
cuero Mozos,

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a Manuel
Rodríguez Méndez y Amable Toribio
Fernández, en paradero desconocido,
expido la presente en Madrid, a 15 de
marzo de 1963.

Que en el expediente de juicio verbal
de faltas núm. 122, de 1962, seguido en
este Juzgado, contra Amable Toribio y
Manuel Rodríguez, por hurto, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —:En Madrid, a 15 de mar-
zo de 1963.—El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal titular, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
hurto a William R. Laux, contra Ama-
ble Toribio y Manuel Rodríguez,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Amable Toribio Fernández y a Manuel
Rodríguez Méndez, como autores res-
ponsables de una falta contra la propie-
dad, a la pena de quince días de arres-
to menor, indemnización de 400 pesetas
al perjudicado y al pago de las costas
procesales por mitad e iguales partes.^ —
Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Francisco Fernández-
Jardón. (Rubricado.)

(B—6.841)

(O. C-3.748) (B.-8.054)

JUZGADO NUMERO 5
El señor don Antonio Albasanz Ga-

llan, Juez municipal accidental del nú-
mero 5, de los de Madrid, en providen-
cia dictada en diligencias de juicio ver-
bal de faltas que se siguen en este Juz-
gado con el núm. 480, de 1962, por da-
!ños a Francis Blanvillain, natural de
Blaupreau, departamento de Maine y
Loira (Francia), de cuarenta y ocho
años de edad, soltero, profesor, hijo de
Francois y de Marie Louise, y con do-
micilio en la actualidad en paradero ig-
norado, contra Francisco Sánchez Pe-
ña y Luis Maeso Molina, como respon-
sables subsidiarios, acordó se cite al
perjudicado Francis Blanviüain, como
por medio de la presente lo verifico,
para que a las diez y cuarenta horas
del día 27 de septiembre comparezca
ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en el pas:o del Prado, nú-
mero 30, al objeto de asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio, al
que deberá concurrir acompañado de las
pruebas de que intente valerse.

(B.-8.073)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 284, de 1963.—-Parker Gouchoe (Robería), con domi-

cilio últimamente en la avenida del Ge-
neralísimo, núm. 43, comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 26
de septiembre y hora de las doce, a ce-
lebrar juicio de faltas por hurto, con-
tra desconocido.

Por el presente se cita a Francisco
Herrero Rodríguez, de cuarenta y dos
años, hijo de Antonio y de Antonia, ca-
sado, ajustador, cuyas demás circuns-
tancias personales se desconocen, para
que el día 28 de septiembre, a las once
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
tercero, a fin de celebrar d juicio dé
faltas núm. 336, de 1963, en d que apa-
rece como denunciante.

Que debo absolver y absuelvo: del hecho a que se refieren
ites diligencias al denunciadoleí Campo Collar, declarando
las costas del presente juicio,
ista mi sentencia, lo pronun-
0 y firmo.—^Francisco Fernán-n- (Rubricado.)
d? en d día de su fecha; y
sirva de notificación al denun-
'6 Luis Saurrieta, digo, Ariasen la actualidad en ignorado
expido la presente en Ma-> «e marzo de 1963.

(B.—6.730)

Juicio de faltas núm. 349, de 1963.—
Santamaría García (Isabel), con domi-
cilio últimamente en Hortaleza, núme-
ro 75, cuarto izquierda, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, sito en la calle del Amor
de Djos, núm. i, piso tercero, el día
26 de septiembre y hora de las doce,
a celebrar juicio de faltas por lesiones
agresión, contra Santos Carballo Ba-
tueca.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se dta a Manuel Reoo

Alvarez, hijo de José y de Angelita, na-
tural de La Habana, cuyas demás cir-

cunstancias personales se desconoce»,
para que el día 28 de septiembre, a las
nueve de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, piso tercero, a fin de celebrar el
juicio de faltas núm. 335, de 1963, en
el oue aparece como denundado.

(G. C-3.667) (B.-7.988).

Sajo los ape'cibimientos 'precedentes en
derecho, se ata y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
dd de Marina.

de juicio verbal de
/•55o, de 1962, seguido en
lQ°. contra Gabriel López Mo-r orden público, se ha dictado
cía, cuyo encabezamiento y

a dicen asi:
p—En Madrid, a 5 dé abril
«i JUz?ado municipal nume-
ra^capital, pase o del Prado,- constituido por don Francís-;cSi" Ja-rd^ Santa E«lal¡a,
«Pal titular, habiendo vistojuicio de faltas seguido por
Co > contra Gabriel López Mo-

Juicio de faltas núm. 583, de 1962.—>
Caballero Luna (Pilar), hija de Ricar-
do y de Guadalupe, con domicilio últi-
mamente en calle del Amparo, 2p t com-
parecerá ante d Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el dia 26.de septiembre y hora de las
doce, a celebrar juicio de faltas por es-
cándalo público, contra la misma y va-
rias.-más:

Sentencia. —En Madrid, a 8 de febre-
ro de 1963.—El Juzgado municipal nú-
mero 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia,
Juez municipal propietario, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones por mordedura de perro,
contra Hilario Flores Baltasar,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Hilario Flores Baltasar, como autor
responsable de una falta contra las per-
sonas, a la pena de 50 pesetas de mul-
ta, reprensión privada y al pago de las
costas procesales; y para notificación de
esta sentencia a las partes, líbrese ex-
horto al señor Juez de igual clase de
Carabanchd Bajo y edicto para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia.—Así por esta mi sentencia, k»
pronuncio, mando y firmo. — Francisco
Fernández-Jardón. (Rubricado).

Publicada en d día de _
su fecha; y

para que sirva de notificación al denun-
ciado Hilario Flores Baltasar, en para-

En el ,expediente de juicio verbal de
faltas núm. 297, de 1962, seguido en
este Juzgado, contra Hilario Flores Bal-
tasar, por lesiones por mordedura de pe-
rro, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Por el presente se cita a don Teodoro
Sanz y doña María Alonso, que, al pa-
recer, /residieron e« Inmaculada Coa-
cepción, 34, y en Pignatdii, 44. cuvas
demás drcunstancias personales se <ieB-

Se
rdebo absolver y absuelvo

ria SLb"el López Moraleda de
lo ¿ «/* el, mismo d¡%ida,
si p! r

°r,c,° las costas píoce-
esta sentencia, lo pro-
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(B.-8.503)

(B.-6.595)
CITACIONES

(B.—8.025)

(B.—8.026)

(B-—7-971)

;tafa, contra Antonio Gómez nuncio, mando y firmo.—Francisco Fer-
nandez-Jardón. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha; ypara que sirva de notificación a GabrielLópez Moraleda, en paradero descono-cido, expido la presente en Madrid, a
5 de abril de 1963.

(G. C—3.669)

conocen, para que el día 28 de septienv-
bre, a las once de su mañana, compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso tercero, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 36,
de 1963, en que aparecen como denun-
ciados.

dero ignorado, expido la presente en Ma-
drid, a 26 de abril de 1963.

(B.—6.969)

:s

(B.-6.729)

lúe debo condenar y condeno
fado Antonio Gómez Martín,
)r de una falta contra la pro-
r estafa, a la pena de quince

\u25a0resto menor, indemnización al

o en la cantidad de 62 pese-
3 céntimos y pago de las cós-

ales.—Así por esta sentencia,
-io, mando y firmo.—Francis-
úlez Jardón. (Rubricado.)



En el juicio de faltas seguido por le-
siones con el núm. 291, de 1963, contra

Leandro Antonio Martín Barrero y otros,
se ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 27 de septiembre, a
las diez y treinta horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Leandro Antonio Martín
Barrero, domiciliado últimamente en Ge-
neral Ricardos, 65, para que comparezca
provisto de las pruebas de que intente
valerse

Juicio de faltas núm. 250, de 1963. —
Prieto Hueto (Agustín),- hijo de Agus
tín y de Presentación, con domicilio úl
timamente en Gabriel Alonso, núm._ 4
comparecerá ante el Juzgado municipa
número 7, de esta capital, sito en la ca
He del Amor de Dios, núm. 1, piso ter
cero, el día 26 de septiembre y hora de
las doce, a celebrar juicio de faltas po
hurto, contra el mismo

(B.—7.967)

Juicio de faltas núim. 229, de 1963.—
García Alvarez (Narciso), con domicL
lió últimamente en Antonio Vicent, 73,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 26 de septiembre y hora
de las trece, a celebrar juicio de faltas
por daños, contra el mismo..

(B.—7.969)

345/63. —Lesiones.—José de los Reyes
Cádiz, de veintinueve años, casado, jor-
nalero, y domiciliado últimamente en Po-
blado Altamira, 25; como denunciado.

333/63. —Lesiones. — Marcet Francois
Povedin, mayor de edad, subdito fran-
cés, y domiciliado últimamente en el Ho-
tel Mercator; como denunciado.

7/63. —Lesiones. —Carlos Dorina Re-
sel, de veinticuatro años, soltero, mecá-
nico, hijo de Bernardo y Enriqueta, co-
mo lesionado, y Rubén Arnunfo Avila, de
treinta y dos años, casado, militar, hijo
de Pablo y Feliciana, y domiciliados úl-
últimamente en José Antonio, 63 ; como
denunciado.

224/63. —Lesiones.— Eduardo Montes
Peralta, de veintiocho años, soltero, bai-
larín, natural de Jaén, y domiciliado úl-
timamente en Fuentes, núm. 5; como de-
nunciante. •

Persona que se cita
Número del juicio.—Hecho denunciado

31/63. —Hurto.—Dolores Alberca Do-
menech, de veinticinco años, soltera, bor-
dadora, hija de José María y Luisa, do-
miciliada últimamente en Ventura de la
Vega, 14; como denunciante.

117/16. —-Lesiones y daños. — Cirilo
Arronis Pitillas, de veintinueve años, hijo
de Guillermo y Florencia, natural de Le-
rín (Navarra), y domiciliado últimamen-
te en Piquer, bloque 10, como denun-
ciado

(B.—8.848)

JUZGADO NUMERO 12

El señor Juez municipal núm. 12, de
Madrid, ha acordado citar a las perso-
nas que se relacionan a continuación pa-
ra que comparezcan ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, el día 24 de septiem-
bre, a las once de su mañana, a fin de
celebrar el correspondiente juicio de
faltas.

(B.—8.04!)
VICALVARO-VENTAS

En virtud de providencia dictada en e[
juicio nüm. 475, de 1963, por lesiones elseñor Juez ha ordenado citar a Gray Éd-win John, en ignorado paradero, par ¿
que el día 24 del actual, y hora de lasdoce, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado para asistir a la cele-bración del correspondiente juicio, al que-
deberá asistir con las pruebas que inten-
te valerse.

(G. C—3.954)

VILLAVERDE-MADRID
(B.—8.180)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal de este distrito, don José
Abraira López, en los autos de juiciode
faltas núm. 519, de 1963, dimanantes-de-
sumario núm. 97, de 1946, del Juzgado
de instrucción de Getafe, por hurto, se
cita a los denunciados: David López Ri-
vadeneyra, de treinta y siete años, na-
tural de Marsella, jornalero, vecino de
Madrid; Eduardo Cuenca Plaza, de trein-
ta y nueve años, natural de Almansa,
jornalero; Rafael Castellanos Rodeno, de
cuarenta años, jornalero; Antonio Orte-
ga García, natural de Huércal Overa (Al-
mería), jornalero; Manuel Olmos Muñoz,
natural de Bailen, jornalero; Benigno
Rodríguez Fraile, jornalero, y Victoria-
no Riesgo Rodríguez, de cincuenta y
ocho años, jornalero, todos ellos vecinos
de Madrid, y en la actualidad en ignora-
do paradero, para que, como denuncia-
dos, comparezcan ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
del Ágata, 1, de Villaverde Alto, el día
12 de septiembre, y hora de las diez y
treinta, al objeto de celebrar d oportuno
juicio de faltas, debiendo comparecer pro-
vistos de los testigos y medios de prue-
ba de que intenten valerse.

Juicio de faltas núm. 583, de 1962.—
Martínez López (Francisca), con domi-
tílio últimamente en Barquillo, núm. 40,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la ca-
ite del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 26 de septiembre y hora
de las doce, a celebrar juicio de faltas
por escándalo público, contra la misma
y varios más

(B.—7.970)

JUZGADO NUMERO 14

(B.-8.854)

(B.—8.078)'

Vicente Luzón Caniego, de veintisiete
años, casado, marmolista, hijo de Vi-
cente y de Fdipa, natural y vecino de
Madrid, cuyo actual paradero y domici-
lio se desconocen, comparecerá el día 25
de septiembre, a las nueve treinta ho-
ras, en la Sala audiencia del Juzgado
municipal núm. 14, de esta capital, ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio verbal de faltas que
bajo el núm. 214, de 1963, se sigue por
lesiones, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

Juicio de faltas núm. 229, de 1963.—
Vega Sánchez (Balbina), con domicilio
últimamente en la calle de las Animas,
número 63, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 26 de sep-
tiembre y hora de las trece, a celebrar
juicio de faltas por daños, contra Nar-
ciso García Alvarez.

(B.—8.752)

JUZGADO NUMERO 20

\u25a0 El señor don Pablo Villanueva San-
tamaría, Juez municipal sustituto en
funciones del núm. 20, de los de esta
capital, en providencia dictada en los
autos de juicio verbal de faltas que en
este Juzgado se siguen con d núm. 371,
del presente año, contra Miguel Silla
Cintora, mayor de edad, conductor, ve-
cino de esta capital, sin domicilio cono-
cido, por daños,, ha acordado se cite al
denunciado antes referido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, de com-
parecencia ante este Juzgado, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, para el día 26 de sep-
tiembre y hora de las diez, al objeto
de que como tal asista a la celebra-
ción del correspondiente juicio provisto
de las pruebas de que intente valerse.

(B.—7.943)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 609, de
1962, por daños. —Iglesias Alvarado
(Manuel), domiciliado últimamente en
la Colonia de San Cristóbal, Bloque 10,
cuarto letra E, comparecerá el día 13
de septiembre, a las nueve y treinta ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado. •

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal sustituto de este distri-
to, don Antonio Albasanz Gallan, en los
autos de juicio de faltas núm. 539, pof
malos tratos, en los que aparece como
denunciado Manuel Retaima Bustaman-
te, de veinticinco años, casado, obrero,

hijo de Pedro y de Joaquina, natural
de Retamar de Llerena (Badajoz), ve-
cino de Madrid, en ignorado domicilio!
se cita al referido denunciado para que
como tal comparezca ante la Sala de

audiencia de este Juzgado, sito en "
plaza dd Ágata, núm. 1, de Villaverde
Alto, el día 26 de septiembre y hora «*
las diez y treinta, al objeto <3_e^ asistir a
la celebración del oportuno juicio de ilo-
tas, debiendo comparecer provisto de K»

testigos y medios de prueba de que »\u25a0

tente valerse

(G. C—3.713)

CANILLAS-MADRID

(B.-8.135)

José Manuel de Jesús Ríos Correa,
cuyo paradero actual se descnoce, de-
berá comparecer ante la Sala de audien-
cia del Juzgado municipal de Canillas-
Madrid, sito en la calle de Virgen del
Sagrario, 23 (barrio de la Concepción),
el día 24 de septiembre y hora de las
once, al objeto de celebrar el juicio de
faltas núm. 207, de 1963, seguido con-
tra el mismo por daños y orden pú-
blico.

Juicio de faltas núm. 362, de 1963. —
Asen jo Raso (Francisco), hijo de Bar-
tolomé y de Antonia, con domicilio últi-
mamente en calle del Amparo, núm. 11,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la
'calle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 26 de septiembre y hora de
las doce, a celebrar juicio de faltas por
lesiones en riña, contra Frandsco Fres-
nedo Codin.

AVISO

(B.—8.014)

GRANADA
Se cita a Manuel Conde Franco, eo

ignorado paradero, para que el día b

de septiembre y hora de las diez tí '

ta comparezca en la Sala &^itncc?nSí .
Juzgado municipal núm. 3, de J^r-,
da, para asistir a la celebración del ]

do de faltas núm. 168, de x903- q

contra el mismo se sigue, por <-jrt \u25a0

(B.—8.008 E-M-I3)

Gloria Lapetra, cuyas demás circuns-
tancias personales y paradero se desco-
nocen, comparecerá el día 25 de sep-
tiembre, a las nueve treinta horas, en
la Sala audiencia del Juzgado munici-
pal núm. 14, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para cele-
brar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 279, de 1963, se sigue por da-
ños, debiendo concurrir asistida de cuan-
tas pruebas intente valerse.

(B.—8.077)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 122, de 1963.-—Miguel Rodríguez Púeyo, de veintiún

años, soltero, estudiante, hijo de Luis
y de Carmen, con domicilio últimamen-
te en avenida Donostiarra, 26, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 17, de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 26 de septiembre y hora de
las once veinte, a celebrar juicio de fal-
tas por daños, contra el mismo.

(B.—7.999)

Don Pedro Sanz Calvo, artual pro^
tario del negocio de taberna eStaD'

nta
en la calle de Villamil, número s«

y dnco, que adquirió, por traspa

don Alejandro Rojo Sebastián, m
a los presuntos acreedores de ai ¿
ñor que hayan suministrado g- .
establecimiento, para que dentro
zo de diez días justifiquen en e

blecimiento sus créditos. .._ Madrid, diez de agosto de n™

cientos sesenta y tres

Juicio de faltas núm. 583, de 1962.—Morales Sánchez (Azucena), hija de Be-
nito y de Alfonsa, con domicilio últi-
mamente en Barquillo, núm. 40, terce-
ro derecha, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
sito en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 26 de sep-
tiembre y hora de las doce, a celebrar
juicio de faltas por escándalo público,
contra la misma y varios más.

(B.—7.972)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por ma-

tos tratos con el núm. 262, de 1963,
se ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
Sado, sito en la plaza del General Vara

él Rey, núm. 17, segundo, el día 20 de
septiembre y hora de las nueve y treinta,

Juicio de faltas núm. 302, de 1963.-— s

Sebastián Díaz Mesa, de sesenta y sie-
te años, soltero, vendedor ambulante,
hijo de Luis y de Juana, con domicilio
últimamente en Cava Baja («Mesón del
Segoviano»), comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 17, de esta capi-
tal, sito en la calle dd Amqr de Dios,
número 1, piso tercero, d día 26 de sep-

(G. C—3.664)

Ana Mariscal Jorge, cuyo paradero,
actual se desconoce, deberá comparecer
ante la Sala de audiencia dd Juzgado
municipal de Canillas, sito en la calle
de Virgen del Sagrario, 23 (barrio de
la Concepción), el día 24 de septiem-
bre y hora de las once, al objeto de
celebrar- juicio de faltas núm. 806, de
1962, por orden público y lesiones, se-
guido contra la misma y otros.

(B.—7.991)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
El señor Juez municipal de este dis-

trito, en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con el
número 1.050, de 1962, por lesiones,
por providencia dictada en los mismos,
ha acordado citar por medio de la pre-
sente, que será inserta en el Boletín
Oficial de esta provincia, al lesionado
Artemio Castdlanos Alcañiz y al denun-
ciado Enrique Ramón Iglesias, que se ímp . Provincial. — Doctor £*««*""'
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IB.-7.880)

(B.-7.963)

(B.—8.061)

(B.-7.964)

(A.-S*-8^

tiembre y hora de las doce, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, contra el
mismo

(B.—8.085)

a cuyo acto se cita como denunciada a

Teresa Begue Gómez, nacida el 13 de ju-
nio de 1935 en Linares (Jaén), hija de
Agustín y María, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse.

encuentran ambos en ignorado par rlro, a fin de que comparezcan ante 1Sala audiencia de este 'Juzgado el f
ximo día 27 de septiembre y hora de 1diez de su mañana, a la celebración rUcorrespondiente juicio verbal de falta,
advirtiéndoles que deberán hacerlo n
vistos de los medios de prueba de q
intenten valerse. "Ue

Juicio de faltas núm. 583, de 1962.—
Utrera Monterrubio (Jesús), hijo ' de
José y de Lorenza, con domicilio últi
maonente en San Bernardo, 84, compa
recerá ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso ter

cero, el día 26 de septiembre y hor
de las doce, a celebrar juicio de falta

v varias, más
(B.-^.g65 )

Juicio de faltas núm.» 251', de 1963.-*»
Carlos Alvarez. Lastra, de treinta-''y cua-
tro años, hijo de José y de Luz, con do-
micilio últimamente en Caramuel, nú-
mero .3, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta_ capital, sito
en la calle del Amor de Dios, núm. 1,
piso tercero, el día 26 de septiembre y
hora de las doce, a celebrar juicio de
faltas por daños, contra el mismo y
otro.

mismo

Juicio de faltas núm. 681, de 1963.—
Amado Arroyo (Ángel), cuyo último do-
micilio se ignora, comparecerá ante' el
Juzgado municipal núm. 7, de esta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 26 de sep-
tiembre y hora de las doce, a celebrar
juicio de' faltas por hurto, contra el

(B.-7.966)

(B.—8.086)
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